
 

WILDLIFE CONSERVATION SOCIETY 
PROGRAMA COMBATE AL TRÁFICO DE VIDA SILVESTRE 

CONSULTORÍA DISEÑO CAPACITACIÓN PARA FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE 
CONSERVACIÓN Y PREVENCIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA SILVESTRE DE LAS FUERZAS 

MILITARES DE COLOMBIA 
- PROYECTO ALIANZA FAUNA Y BOSQUES - UE 

 

A. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

La Sociedad para la conservación de la vida silvestre (Wildlife Conservation Society, WCS) es una 

organización sin ánimo de lucro que busca la protección de la fauna silvestre y los paisajes más 

amenazados del planeta. Lo hacemos con base en estudios científicos, acciones de conservación, 

gestión, educación y comunicación. A través de las actividades que desarrollamos se promueven 

cambios de actitud en las personas hacia la naturaleza y una convivencia armónica con la vida 

silvestre.  

El programa de WCS para la región Andes-Amazonía-Orinoquía, trabaja en Colombia, Bolivia, Brasil, 

Ecuador y Perú, para implementar soluciones basadas en la ciencia y así aprender de las experiencias 

para una aplicación más amplia, en conjunto con gobiernos locales, regionales y nacionales, 

comunidades rurales, sociedad civil y academia, con el fin de hallar o construir soluciones que 

ofrezcan un beneficio mutuo e integren la conservación y el bienestar humano. 

El tráfico de especies de flora y fauna se ha identificado como una de las principales amenazas a la 

vida silvestre en la región, y WCS ofrece herramientas técnicas para priorizar las acciones de 

conservación, mejorar la planeación y fortalecer vacíos identificados con las entidades responsables 

de atender esta problemática. El programa de combate al tráfico de especies en Colombia busca 

fortalecer a entidades del estado y organizaciones responsables de la implementación de la 

Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Tráfico Ilegal de Especies Silvestres en 

Colombia y de las estrategias binacionales y compromisos con Ecuador, Perú y Brasil para establecer 

mecanismos que permitan identificar, caracterizar e intervenir las redes de comercio ilegal de 

especies silvestres (nacional e internacional) con la participación de un equipo multidisciplinario. 

Entre los estudios realizados se desarrolló el documento “Tendencias en el tráfico ilegal de especies 

de fauna silvestre en las zonas fronterizas Colombia – Ecuador y Colombia – Perú Brasil” (WCS, 

2020), que evidencia que entre 2010 y 2018 se reportan las mayores concentraciones de decomisos 

de fauna en el departamento de Putumayo, zona de frontera con Ecuador y Perú. Este documento 

se realizó a partir de la información sobre incautaciones y decomisos compartido por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) y evidencia que la mayoría de los eventos no cuentan 

con la procedencia real del espécimen y tampoco se cuenta con información acerca de las dinámicas 

sociales y económicas que enmarcan esta problemática; cómo cambian de acuerdo con la región 

geográfica o época del año y; si existe vínculo con otras actividades ilícitas. Es necesario entre otros 



 

caracterizar el contexto socioeconómico asociado al uso de las especies que son presionadas por el 

comercio legal e ilegal, las debilidades, la población humana involucrada y sus medios de vida, de 

tal manera que permitan un mejor entendimiento del tráfico ilegal de especies silvestres en la región 

amazónica y en general en el país. 

Para dar continuidad a esta línea de trabajo, en 2019, se empezó a implementar la Acción "Aumento 

de la capacidad de ejecución y cooperación para combatir el tráfico ilegal de fauna silvestre y de 

madera en la región Andes-Amazonas" financiada por la Unión Europea , que tiene como objetivo 

mejorar el compromiso de la sociedad civil para fortalecer la aplicación de la ley, así como fomentar 

la cooperación con y entre las autoridades de Bolivia, Brasil, Ecuador, Colombia y Perú, para 

combatir el tráfico de vida silvestre y madera. Acorde con este objetivo, se establecen dos acciones 

prioritarias: 1) Informar, divulgar y comunicar oportunamente a la sociedad civil, que en conjunto 

con otras acciones de prevención y control conduzcan a reducir la problemática a través de 

mensajes personalizados para desalentar el tráfico de fauna silvestre (IWT) en las audiencias 

públicas de los países de la región Andes-Amazonía, así como en las audiencias no tradicionales pero 

relevantes, incluyendo las zonas rurales y urbanas; y 2) Capacitar a las autoridades de CWT en las 

áreas fronterizas de los cuatro países del proyecto y Brasil, en los procesos de identificación, 

inspección y confiscación de especies, incluyendo la capacitación en el uso de tecnología para la 

identificación de especies.   

En ese sentido nos hemos propuesto desarrollar una estrategia de comunicación que articula a 
diferentes actores y que promueve diversas campañas para visibilizar la problemática, desincentivar 
el comercio y consumo de fauna silvestre y vincular a la sociedad en la generación de acciones de 
protección de nuestra biodiversidad. Con este propósito, consideramos que las comunidades 
étnicas y rurales habitantes en zonas de biodiversidad cumplen un papel fundamental en la 
protección y uso sostenible de la vida silvestre y pueden incidir en la disminución del tráfico de 
fauna, por lo cual queremos realizar la campaña denominada: “¡La Fauna Silvestre cuenta!” cuyos 
objetivos están orientados a: 
*Concientizar a las comunidades (énfasis en la población rural) de las diferentes regiones del país 
sobre el alarmante incremento del tráfico de animales que se presenta en la actualidad, cómo éste 
pone en riesgo a muchas de nuestras especies y genera diversos impactos negativos sobre nuestros 
ecosistemas. 
*Desincentivar la extracción de animales silvestres realizada por personas de comunidades locales 
para venta en la cadena del tráfico de fauna y la compra de animales silvestres como mascotas. 
*Promover acciones y/o iniciativas locales de protección de la biodiversidad que permitan articular 
a la sociedad civil con el Estado, en este caso con las Fuerzas Militares y la Policía Nacional por su 
presencia en todo el territorio nacional. 
 
Esta campaña de comunicación con enfoque de cambio de comportamiento tiene dos 
componentes: el primero se propone llevar mensajes a través de piezas sonoras en la red de 
emisoras de instituciones estatales aliadas, específicamente la red de emisoras de las Fuerzas 
Militares de Colombia, que tienen cubrimiento en diferentes regiones del país y en especial en 



 

aquellas zonas con ecosistemas de importancia estratégica debido a que es allí donde hay mayor 
diversidad de vida silvestre y donde las poblaciones deben ser sensibilizadas para no vincularse con 
la cadena del delito de tráfico de fauna. El segundo componente está dirigido a generar un proceso 
de fortalecimiento de capacidades en los integrantes de las Fuerzas Militares de Colombia, 
especialmente a los locutores de las emisoras con el fin de que adquieran conocimientos en 
conservación de la biodiversidad, así como habilidades para distribuir la información referida a la 
reducción del tráfico de vida silvestre, la tenencia ilegal de fauna y las consecuencias que esto 
genera. A partir de esto se espera que puedan comunicar estas temáticas adecuadamente hacia su 
audiencia, según el área de cobertura geográfica de cada emisora, y lo incorporen en los mensajes 
que transmiten en sus espacios radiales y diferentes plataformas de comunicación. 
 
Requerimiento:  
 
WCS está interesado en contratar un(a) consultor(a) o empresa consultora que diseñe un programa 
académico dirigido a capacitar a los locutores de las emisoras y personal de comunicaciones 
estratégicas de las fuerzas militares (Ejército, Armada Nacional y Fuerza Aeroespacial); que 
propongan un esquema académico avanzado para ser incorporado en otros centros de 
entrenamiento, capacitación y formación dirigido a las fuerzas militares, alineado con la 

responsabilidad institucional de “Preservar y defender el agua, la biodiversidad y los recursos 
naturales, como activos estratégicos de la nación”; y brinden recomendaciones para la continuidad 
de la incorporación de estas temáticas en los diferentes espacios de formación de las Fuerzas 
Militares de Colombia. Esta consultoría se realizará bajo la supervisión de la especialista de 
comunicaciones y de la coordinación del Programa de Combate de tráfico de vida silvestre de WCS 
Colombia.  
 
B. OBJETIVO DEL CONTRATO 

(i) Diseñar e implementar en coordinación con WCS, un módulo o taller de formación para locutores 
de las emisoras de radio de las Fuerzas Militares de Colombia;  
(ii) Diseñar la propuesta de programa académico que incluya conceptos básicos relacionados con 
conservación de la biodiversidad, combate al tráfico de vida silvestre, estrategias para distribuir la 
información referida a la reducción del delito, la tenencia ilegal de fauna silvestre y las 
consecuencias (ambientales y legales) que esto genera, así como acciones tácticas y estratégicas 
para la acción institucional que permitan la protección de estos elementos de interés nacional 
principal y prevalente, dirigido a los locutores de las emisoras de las fuerzas militares y  con 
proyección de ser implementado en otros  espacios de formación y centros de capacitación de las 
Fuerzas Militares de Colombia.   
 
C. PERFIL REQUERIDO 

● Persona natural o empresa consultora con un equipo de perfiles profesionales con 

formación en Ciencias Militares, Relaciones Internacionales, Estudios Políticos, Seguridad y 

Defensa Nacional o áreas afines. 



 

● Con conocimientos de los programas de formación de las Fuerzas Militares, experiencia en 

docencia universitaria y procesos académicos en Ciencias Militares, Relaciones 

Internacionales, Estudios Políticos, Seguridad y Defensa Nacional o áreas afines y 

conocimientos básicos en Ciencias básicas, biodiversidad, tráfico ilegal de vida silvestre 

● Experiencia de los profesionales que conforman la empresa consultora: mínima de 7 años 

en Ciencias Militares, Relaciones Internacionales, Estudios Políticos, Seguridad y Defensa 

Nacional o áreas afines y liderando equipos de trabajo en planeamiento, gestión de 

proyectos, análisis y mitigación de riesgos, recursos naturales, inteligencia, situaciones 

fronterizas y asuntos sociopolíticos. 

● Con capacidad para gestionar la articulación entre las entidades públicas y el sector privado, 

formulando e implementando nuevas y mejores prácticas 

● Preferiblemente con experiencia en proyectos de seguridad hacia la conservación de la 

naturaleza y/o protección de los recursos naturales. 

D. RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES 

En coordinación con el equipo de Combate al Tráfico de Vida Silvestre de WCS de Colombia, y en 

estrecha colaboración con la especialista de comunicaciones del mismo programa, el(la) 

consultor(a) o la firma consultora realizará las siguientes actividades:  

● Elaborar un plan de trabajo con actividades y fechas de entrega de productos, concertado 

con el equipo de combate al tráfico de vida silvestre. (Producto 1) Dentro de los 5 días 

calendario siguientes a iniciada la consultoría), conforme al Anexo 1 de estos Términos de 

Referencia.  

● Realizar la revisión y análisis de fuentes secundarias e relacionadas con el control al tráfico 

ilegal de vida silvestre, normatividad y marcos institucionales, mecanismos de coordinación, 

estrategias de cooperaciones, protocolos, entre otros; aplicables al rol y la responsabilidad 

misional de las Fuerzas Militares en el combate del tráfico de vida silvestre a nivel nacional 

y en zonas fronterizas. (Producto 2, considerando como sugerencia de contenidos mínimos 

lo previsto en el Anexo 2 de estos Términos de Referencia). Presentado dentro de los 55 

días calendario siguientes a la aprobación del plan de trabajo) 

● Diseñar un taller/módulo de formación en temáticas de protección de la biodiversidad y el 

combate al tráfico de vida silvestre dirigido a los locutores de las emisoras de radio y 

personal de comunicaciones estratégicas de las Fuerzas Militares con el propósito de 

articular la acción integral de las emisoras de las FF.MM con la sociedad civil de las regiones 

para disminuir y mitigar las actividades ilícitas que atentan contra la vida silvestre, dentro 

de los treinta (30) días calendario siguientes a iniciada la consultoría, conforme al Anexo 3 

de estos Términos de Referencia.  

La propuesta debe ser validada y aprobada por el equipo de Combate al Tráfico de Vida 

Silvestre de WCS e incluir aspectos metodológicos y pedagógicos que contribuyan al diseño 



 

de un taller de capacitación de dos (02) días con una carga horaria de ocho (08) horas por 

día, que será implementado con los grupos de diferentes zonas del país que se definan con 

WCS y las autoridades correspondientes.  

● Acompañar la implementación y desarrollo de este taller piloto con los grupos de diferentes 

zonas del país designados por WCS, y realizar un reporte que identifique logros e impacto, 

así como aspectos de mejora (Informe de Talleres - Producto 4) Todos los gastos de 

transporte, alojamiento y alimentación serán cubiertos por WCS. 

● Diseñar la propuesta de  un programa académico que incluya temáticas de protección de la 

biodiversidad, el combate al tráfico de vida silvestre, así como tareas tácticas, operacionales 

y estratégicas para la Acción Integral institucional que permita la protección de estos activos 

estratégicos de interés y seguridad nacional, dirigido inicialmente para los locutores de las 

emisoras y personal de comunicaciones estratégicas de las fuerzas militares y con 

proyección a ser incorporado en otros centros de entrenamiento, capacitación y formación 

en diferentes espacios académicos centros de educación y doctrina de las Fuerzas Militares 

de Colombia. Lo anterior, deberá ser validado y aprobado por el equipo de combate al 

tráfico de vida silvestre de Colombia WCS. Incluir propuesta y sugerencias de materiales 

didácticos, herramientas virtuales de aprendizaje que apoyen esta capacitación. (Producto 

5, dentro de los 120 días calendario contados desde iniciada la consultoría)  

● Generar una propuesta de insumos que contribuyan a fortalecer los planes y/o estrategias 

integrales de las Fuerzas Militares de Colombia para aportar al plan institucional contra el 

tráfico de fauna y flora a nivel nacional, así como asesorar y/o hacer recomendaciones para 

implementar la ruta de gestión.  

● Proponer indicadores de impacto que permitan evaluar la implementación de acciones 

desde las Fuerzas militares en el combate al tráfico de vida silvestre, conforme a las 

herramientas disponibles por las entidades. 

 

E. PRODUCTOS 

Producto 1. Plan de trabajo con actividades y fechas de entrega de productos, concertado con el 

equipo de combate al tráfico de vida silvestre, (dentro de los 5 días calendario siguientes a iniciada 

la consultoría) conforme al Anexo 1 de estos términos de referencia.   

Producto 2. Documento de análisis de las fuentes secundarias relacionada con el control al tráfico 

ilegal de vida silvestre, normatividad regulaciones legislativas y marcos institucionales, mecanismos 

de coordinación, herramientas de análisis, estrategias de cooperaciones, protocolos, entre otros; 

aplicables relacionados con al rol y la responsabilidad misional de las Fuerzas Militares    a nivel 

nacional y en zonas fronterizas, que permita orientar el diseño de los productos 3 y 5 de estos 

Términos de Referencia. (Entregado a los 15 días calendario a partir de la aprobación del plan de 

trabajo) 



 

Producto 3. Documento con propuesta taller/módulo de formación en temáticas de protección de 

la biodiversidad y el combate al tráfico de vida silvestre dirigido a los locutores de las emisoras y 

personal de comunicaciones estratégicas de las fuerzas militares con el propósito de articular 

acciones desde estos medios de comunicación con la sociedad civil para disminuir las actividades 

ilícitas que atentan contra la vida silvestre. La propuesta debe ser validada y aprobada por el equipo 

de Combate al Tráfico de Vida Silvestre de WCS e incluir aspectos metodológicos y pedagógicos que 

contribuyan al diseño de un taller de capacitación de máximo dos días, que será implementado con 

6 grupos de diferentes zonas del país. (Entregado a los 30 días de aprobación del plan de trabajo) 

Producto 4.  Informe de resultados del acompañamiento a la implementación y desarrollo del taller 

piloto y sus réplicas (6 talleres en total) con recomendaciones y sugerencias de mejora. (Entregado 

una semana después de la realización de último taller) 

Producto 5. Documento con propuesta de un programa académico que incluya temáticas de 

protección de la biodiversidad, el combate al tráfico de vida silvestre, así como acciones tácticas y 

estratégicas para la acción institucional que permita la protección de estos elementos de interés 

nacional principal y prevalente, dirigido los locutores de las emisoras radiales y personal de 

comunicaciones estratégicas de las fuerzas militares, con proyección a ser incorporado en otros 

centros de entrenamiento, capacitación y formación en diferentes espacios de educación y doctrina 

de las Fuerzas Militares de Colombia, que deberá ser validado y aprobado por el equipo de combate 

al tráfico de vida silvestre de Colombia WCS. El documento, además de los temas referentes a 

conservación de la biodiversidad, tráfico de vida silvestre, la tenencia ilegal de fauna y las 

consecuencias que esto genera, debe incluir: 

a. Sugerencias de acciones tácticas, operacionales y estratégicas para abordar las 

temáticas de protección de la biodiversidad y el combate al tráfico de vida silvestre.  

b. Propuesta con sugerencia de materiales didácticos y herramientas virtuales de 

aprendizaje que puedan ser usados para apoyar la implementación de la propuesta. 

c. Sugerencia de espacios de formación y centros de capacitación en los cuales se pueden 

implementar la propuesta de programa académico.  

d. Proponer indicadores de impacto que permitan evaluar la implementación de acciones 

desde las Fuerzas militares en el combate al tráfico de vida silvestre. 

e. Propuesta de recomendaciones que contribuyan a fortalecer los planes y/o estrategias 

de las Fuerzas Militares que atañen a la lucha contra el tráfico de fauna y flora a nivel 

nacional y borradores para la ruta de gestión.  

F. LUGAR DE EJECUCIÓN Y PLAZO 

Bogotá, D.C.  El plazo de ejecución de estas actividades es de cuatro (4) meses calendario a partir de 

la fecha de firma de contrato u orden de servicios.  

F. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 



 

Contrato de prestación de servicios profesionales  

 

I. CARACTERÍSTICAS DE LAS PROPUESTAS 

Las personas naturales y empresas interesadas en aplicar, pueden enviar su propuesta económica 

(en moneda local) al correo electrónico: colombiatrafico@wcs.org hasta el 17 de agosto de 2023, 

indicando en el asunto: Consultoría capacitación fortalecimiento acciones de conservación y 

prevención de delitos contra la vida silvestre de las FFMM de Colombia. Para las personas 

naturales, incluir su hoja de vida con experiencia profesional y académica, incluyendo al menos tres 

(3) referencias profesionales y dos (2) personales. Para empresas, incluir una descripción del perfil 

profesional del equipo, y como anexo sus hojas de vida, e incluir al menos cinco (5) referencias 

comerciales. Las propuestas económicas deberán ser presentadas en pesos colombianos (COP), e 

incluir todos los impuestos de Ley. El valor se mantendrá vigente hasta por un (1) año.   

 

 

 



 

Anexo 1   
Formato Plan de Trabajo 

 
Actividad  

   
Descripción    

Cronograma en Semanas   

1 2 3  4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16   

Producto 1 
 

Plan de Trabajo.  

x                  

Producto 2  
Análisis de Fuentes Secundarias Marcos Normativos, Institucionales y 
Procedimientos Fuerzas Militares CWT en Colombia.  

 x x                

Producto 3  
 

Documento Propuesta Taller  

  x x               

Informe Mensual de 
Actividades 1 

Informe mensual de actividades con descripción de avances y productos 
terminados (productos 1, 2 y 3) 

   x               

 
Desarrollo de Talleres 
(Producto 4) e Informe 
Mensual de 
Actividades 2 

Informe mensual de actividades con descripción de avances en los productos 4 y 
5.  

   x x x x x x x x x x x x x   

Informe Mensual de 
Actividades 3 
 

Informe Mensual de Actividades, con descripción y envío de avances en el 
desarrollo de los productos 4 y 5.  

           x       

Informe Mensual de 
Actividades 4 y 
Producto 5  

Propuesta Final de Programa Académico Fortalecimiento Acciones de 
Conservación y Prevención de los Delitos contra la Vida Silvestre de las Fuerzas 
Militares de Colombia e Informe Final de Actividades 4.  

               x   

Acta Liquidación del 
Contrato  

Dentro de los quince (15) días siguientes a la recepción del informe final y 
corrección y relevamiento de observaciones de WCS al Producto 5.  

                 x 



 

Anexo 2  

Propuesta de Contenidos Mínimos  

Análisis de Fuentes Secundarias: Marcos Normativos, Institucionales y Procedimientos para el 

Combate al Tráfico de Vida Silvestre aplicables a las Fuerzas Militares de Colombia  

 

Resumen  

Marcos Normativos (Internacionales y Nacionales) 

Marcos Institucionales  

Descripción de los Procesos de Articulación Intra e Interinstitucional  

Conclusiones  

Referencias Bibliográficas  

 

  



 

Anexo 3  

Contenidos Mínimos Producto 3  

 

Nota concepto del Taller  

Agenda del Taller  

Contenidos 

Materiales de referencia bibliográfica 

Evaluaciones o instrumentos de medición de conocimientos previos y posteriores 

 

 

  



 

Anexo 5  

Contenidos Mínimos y Requerimientos del Producto 5  

 

Syllabus  
Contenidos de los Módulos y Unidades  
Descripción de las Unidades y sus objetivos  
Metodología por Unidad 
Evaluación de la Unidad y Módulos  
Referencias Bibliográficas  

 

Los contenidos de los módulos y unidades incluirán:  

a. Sugerencias de acciones tácticas, operacionales y estratégicas para abordar las temáticas 

de protección de la biodiversidad y el combate al tráfico de vida silvestre. 

b. Propuesta con sugerencia de materiales didácticos y herramientas virtuales de aprendizaje 

que puedan ser usados para apoyar la implementación de la propuesta. 

c. Sugerencia de espacios de formación y centros de capacitación en los cuales se pueden 

implementar la propuesta de programa académico.  

d. Proponer indicadores de impacto que permitan evaluar la implementación de acciones 

desde las Fuerzas militares en el combate al tráfico de vida silvestre. 

e. Propuesta de recomendaciones que contribuyan a fortalecer los planes y/o estrategias de 

las Fuerzas Militares que atañen a la lucha contra el tráfico de fauna y flora a nivel nacional 

y borradores para la ruta de gestión. 

 

Entre otras a convenir entre el(la) consultor y WCS.  

 

 

  



 

Anexo 4  

Formatos contenidos mínimos 

Informe de Talleres de Entrenamiento Locutores Fuerzas Militares de Colombia  

 

Introducción  

Resumen Ejecutivo  

Descripción de la Metodología  

Presentación de Resultados  

Conclusiones y Recomendaciones  

Referencias Bibliográficas  

 

 

 


